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cualquieni otra manera liD?itatlo, cl_ebeTá declarar en el_ C?nha
to la naturaleza de su propiedad, s1 la conoce. La om1s10n de 
esta circunstancia intluce presuucion de fraude. 

19í8.-El prédio cornnn no puede ser hipotecado en su to
talidad siuo con couseutimiento de todos los co-propietarios; ' . . pero éstos pueden hipote~ar sus respectrrns po1:c1ones. . 

1979.-La hipoteca solo puede ser constituida en escntma 
pública., Los n~tarios d~berán declm~ar ~a hora ele~ elfo en que 
se otorgo la escritura, baJO pena el? perdida de ofi?Iº: . 

1980. -La hipoteca nunca es tacita~ para su bs1stir necesita 
siempre de registro, y se contrae por la volunta~ en los con
venios y por necesidad en lo~ casos en que la ley su3e~a á alguna 
persoua á prestar esa garanha s?bre bienes dete1mmado~; en 
el primer caso se llama voluntana : en el segundo necesana. 

CAPITULO II. 

DE LA HIPOTECA VOLUNTARIA. 

AnT. 1981.-Son hipotecas voluntarias las convenidas entre 
partes, ó impuest~\S por disposicion del dueño ele los bienes 
sobre que se constituye. . . . 

198:.!.-Lahipotec~ voluntaria puede constitmrse puramente 
ó bajo coudicion. 

1983.-Los que'legalmente puedan constituh- hipoteca vo
luntaria, podrán hacerlo por sí ó por medio de_ ap~derado con 
poder especial para contraer este género de obhgac1ones, otor
gado ante notario. 

1984.-La hipoteca constituida para la seguridad de 'Una 
obligacion fÍüura, ó sujeta á condicion~s su~p~nsiYa~ inscri~as, 
surtirá efecto contra tercero desde su mscnpc10n, s1 la obhga
ciou llega á realizarse 6 la condicion á cumplirse. 

1985.-Ouando sea exijible la obligacion futura ó se cum
pla la condicion suspensiva de que trata ~l artículo_anterior, 
deberán los interesados hacerlo constar as1 por medio de una 
nota al márgen de la inscripcion hipotecaria; sin cuyo requisi
to no podrá aprovechar ni perjudicará tercero la hipoteca cons
tituida. 

1986.-Si la. obligacion asegurada estuviere sujeta á condi
cion resolutoria inscrita, no surtirá la hipoteca su efecto en 
cuanto á tercero, sino desde que se haga constar en el registro 
el cumplimiento de la condicion. 

1987 .-El crédito hipotecario puede enajenarse ó cederse á 
un tercero, en todo ó en parte, siempre que se haga en escr~tu
ra pública de que se dé conocimiento al deudor, y que se rns
crib1L en el registro. 

1988.-La hipoteca durará el tiempo señalado por los 
contratantes : si no se ha señalado tiempo, sólo durará diez años. 
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1989.-La hipoteca sólo puede ser prorogada, ántes de que 
espire el plnzo legal ó el convenido. 

1990.-La próroga otorgada con plazo fijo, durará el tiem
po que éste señale; la otorgada sin plazo, .durará s6lo diez 
años. 

1991.-Durante la primera próroga la hipoteca conservará 
la prelacion que le correspondfa desde su 01·ígen. 

1992.-La hipoteca prorogada segunda ó más veces, sea con 
plaz? fijo, sea por tiempo indeterminado," sólo tendrá la prefe
rencia que le corresponda por la fecha del último registro. 

CAPITULO III. 

DE LA HIPOTECA NECESARIA. 

ART. 1993.-Llámase necesaria la hipoteca especial y ex
p_resa que por disposicion de la ley están obligadas á constituir 
ciertas personas para asegurnr los bienes que atlministran. 

1994.-Llámase tambien necesaria la hipoteca especial y 
e~1~resa, cuya co~stitucion tienen derecho de exijir por dispo
s1c10n de la ley ciertas personas para garantir sus créditos ó la 
administraciou de sus bienes. 
.. 1995.-La c?nst~tucion de la hipoteca necesaria podrá exi
Jl_rse en cualqmer tiempo, aunque haya cesado la cau:;a que le 
diere fundamento, como el matrimonio, -la tutela, la patria po
testad ó la admini~tracion, siempre q11e esté pendiente de 
cumplimiento la obligacion que se debiera haber asegurado. 

1996:-Si para la constitucion de alguna hipotee"tt necesaria 
se ofrecieren diferentes bienes, y no convinieren los interesa
dos en la parte de responsabilidad que hava de pesar sobre 
cac~a uno, ~o_nfo1:me á lo dispuesto en el artículo 1953, deci<lid, 
el Jnez, prono chctámen de peritos. 

199'..-Del mismo moc1o decidirá el juez las cuestiones que 
se susciten entre los interesados, sobre la calificacion. de snfi
ci_encia de los bienes ofrecido;; para la coustitucion de cualquiera 
hipoteca necesaria. 

1998.-Las hipotecas necesarin.s inscritas subsistirán h:tflta 
que se extingan los derechos para cuya seguridad se hubieren 
constituido . · ,_ 

1 19~_9.-Están obligados á constituir hipoteca, aunque no se 
es ex1Ja: 

1~_ Los ascendientes por los -bienes comprendidos en la 
fracc1on 5~ del artículo siguiente: 

2~ Los tutores conforme á la fraccio'n 6~ clel citado ar
tículo; 

3~ El marido por los bienes comprendidos en fa fraccion r I 8~ del artículo referido, y conforme á los artículos 2001 y 
Ov3. 

\ 
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2000.-Tienen derecho de pedir la hipoteca necesaria para 
la seguridad de sus créditos; . . . 

1~ El coheredero 6 participe, so_bre los mm~ebles reparti
dos en cuanto importen sns respectivos saneos o el exceso de 
los bienes que hayan recibido: . 

2º El vemledor ó el qne permuta, sobre el_ rnmu~blo ven
dido· ó permutado, por el precio ó por la diferencia ele los 
valo1·es: 

3~ El donante sobre los inmuebles donados, por las car-
gas pecuniarias impuestas al donatario: 

4~ El que presta dinero para comprar_ algun~ fi~ca, sobre 
la mismti finca, con tal que conste en escntura publica que el 
prétitamo se hizo con ese objeto: . . 

5~ Los descendientes de cuyos bienes fuere~ meros 11;dm1-
nistraJores los padres 6 ascendientes, s?bre los b1eues de estos, 
para g;trantir la con!iervacion -¡ devol1;1c10n de aquellos:_ 

6~ Los menores y demás rncai~a~itados sobre los bienes de 
sus tutores, por los que estos a<lmm~stren: . . 

7~ La mujer casada sobre los bienes de su mando, por la 
dote v bienes parafernales, siempre que la entrega de una Y 
otros "conste por escritura pública: . . 

8~ La mujer casada por las donac10nes antenupciales que 
le hayan sido hechas por el marido con~orme á la ley : . 

9~ Los acreedores que hayan obtem<lo á_ su favor sente~c1a 
que haya cansado ejecutoria,. sobre l?s bienes que tuviere 
libres el deudor y que ellos mismos designen: . 

10~ Los legatarios sobr~ los inrñ~1ebles_ de la herenci:3-, por 
el importe de s~ legaJo, si no hubiere hipoteca especial de-
signada por el mismo testador: . 

11~ Los aseguradores, sob~e los ~1enes asegurados: por 
los premios del seguro de dos anos; y s1 el_ segnro foere mutuo, 
por los dos últimos dividendos que se hubieren _he~ho; , . 

12~ El Estado, los pueblos, y los establec~m1entos pubh
cos sobre los bienes de sus administradores o recaudadores, 
para. asegurar las rentas de sus respectivos cargos. , 

2001.-Si los bienes dotales ó parafern~les fueren ra1ces, 
puede la mujer exijir que sobre ellos se constituya de preferen-
cia la hipoteca. . 

2002.-La mujer goza del derecho que le concede la!racc10n 
7": del artículo 2000, en cualquier tiempo que se constituya la 

dote. d d · t 2003.-La hipoteca necesaria por razon e onaciones an e-
nupciales sólo tendrá lugar en el _caso en 9-ue se_ hayan ofr~
cido como aumento de la dote. S1 se ofrecieren sm este re_qu_i
sito, solo producirán o~lig,acion ~ersonal, quedando al arbitrio 
del marido asegurarla o no con hipoteca. 

2001.-La constitucion de hipoteca para asegurar la dote, 
puede ser pedida: 

1? 
2~ 
3? 

dote; 
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Por la mujer, si fuere mayor: 
Por el que haya dado la dote: 
Por los padres ele la mujer, aunque ellos no dieren h 

4? Por el tntor. 
2001>.-Si ninguno de los mencionados en el artícnlo ante

rior, pidiere la constitncion de la bipotecn,, la pedirá el Minis-
terio Público. · 

2006.-La accion de la mujer para pedir la constitucion de 
la hipoteca, es imprescriptible. · 

2007.-Cuando el marido no hubiese constituido hipoteca 
dotal y comenzrire á dilapida.r sus bienes, quedará á salvo á la 
mujer el derecho que le conceden las leyes, para exijit- qne los 
que subsistan ele su dote, se le entreguen, se depositen en lu
gar Regnro ó se pongan en administrncion. 

2008.-La mujer por sí. 6 por medio de su representante le
gítimo, podrá e:x.ijir la subrogacion de sn hipoteca en otros 
~ienes del marido en ctrn.lqnier tiempo que lo crea conveniente, 
s10mpre qne haya consentido por escrito en la enajenacion 6 
gravámen de los inmuebles afectos á su elote, ó como condicion 
prévia para prestar cticbo consentimiento. 
. 2009.-C,uando ~os bienes clotal~s consistan en rentas 6 peu

s10nes perpetuas, si llegaren á enaJemuse, se asegnrntá su de
volucion, constituyendo hipoteca por el capital qne al interés 
legal produzca la mismii renta ó pension. 

2010.-Si las pensiones fueren temporales, y pudieren ó 
debieren subsistir despues de la disolucion del matrimonio se 
constituirá la hipoteca por la. cantidad en que convengau'los 
cónynges; y si no se convinieren, por la que fije el juez. 

2011.-La cons.titucion de hipoteca por los bienes de hijos 
de familia, de los menores y de los demás incapacitados, se 
rejirá por las disposiciones de los capítulos 2?, tít. 8?, 13 tít. 
9? y 1? y 3?, tít. 13 del Libro 1? 

2012.-El asegurador ele bienes inmuebles tendrá derecho 
de e:x.ijir una hipoteca especial sobre los bienes asegnrados, 
cnyo dueño no haya satisfecho los premios del seguro ele dos ó 
mas nños; 6 de dos 6 más de los últimos dividendos, si el se
guro fuere mútuo. 

2013.-La hipoteca á que se refiere el artículo anterior, 
p~clr~ constitnir~e por toda la cantidad que se deba; y la ins
cripmon no surtuá efecto, sino desde su fecha. 

2014.-Los que conforme al artículo 2000 tienen el derecho 
de e:x.ijir la constitucion de hipoteca necesaria, tienen tambien 
el (~e calificar la. insuficiencia de la que se ofrezca, y el de 
pedir sn alllpliiicion cuando los bienes hipotecados se hagan 
por cualquier motivo insuficientes para garantir el crédito. 

, 2015.-Si el responsable de la hipóteca designada eu los 
numeros 5?, 6?, 7?, 8?, 9? y 10? del artículo 2000, no tuviere 
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inmuebles, no gozará el acreedor mas que del privilegio men
cionado en el t\rtículo 2090, fraccion 5\ salvo lo dispuesto en 
el artículo 13, título 9?, Libro 1?, y en los artículos 2306, 230'7 
y 2308. 

CAPITULO IV. 

DEL REGISTRO DE LAS HIPOTECAS. 

ART. 2016.-La. hipoteca no proLlnciní efecto alguno legal 
sino desde la fecha en que fuere debidamente registrada. 

2017.-Los jueces, ante quienes se presenten testamentos 
que contengn.n nombramientos de tutor, y los que disciernan 
este cargo respecto de menores ó incapacitados, cuidará.u, bajo 
su responsabilidad, de que se regh;tren dentro de seis días 
las hipotecas que para la seguridad de la administracion cons
tituyan los tutores ó sus fiadores. 

2018.-Los notarios ante quienes se otorguen escrituras 
dotales ó de donaciones antenupciales, ó de bieue::; parnfernu.
les, que estuvieren asegurados con hipotecas constituidas por 
los maridos, harán que dentro del mismo término ::;e verifique 
el registro de esns hipotecas; bajo la pena de indemuizaciou Je 
Jaños y perjuicios: ·en caso de insolvencia perderán el oficio. 

2019.-En el mismo térmiuo de seis días registrará.u lo::; tu
tores las hipotecas constituidas á favor ele los menores y demás 
incapacitados. De la onüsion del registro uo habrá lugar :í. la 
restitucion i1t ínlegnun que perjudique á otro acreedor que ha
ya l'egistrndo en el intermedio; y los tutores sení.n responsa
bles de todos los daños y perjuicios que de ella se sigan. 

2020.-El término señalado en los tres artículos anteriores, 
se conhmí desde el dfa en que se haya constituido la hipoteca, 
110 incluyénclo::;e en él los <lías que fuereu feriados ni los nece
sarios para la ida y vuelta del correo. 

2021.-Los notarios, ante quienes se otorguen escrituras en 
que l:!e constituya hipoteCtt, deberán comenz,ufas con inserciou 
de un certificado del encargado del registro en el que consten 
los grn\-ámeues anteriores ó la libertad de la finca. 

2022.-Los notariosqueomihrn este requisito, incurrirán en 
la pena de pagar los <laños y perjuicios que causaren; y en caso 
de insolvencia, en la suspension <le oficio por dos años. 

2023.-Biernpre que se advierta que por negligencia de los 
jueces ó notarios, ó por cualquiera otra causa, no se La hecho 
el registro en el término legal, podrá hacerse; pero la hipoteca 
uo surtirá efecto sino cle:.de la fecha del registro. Los que 
rnsnlten responsables, quedan obligados al pago de daños y á la 
iuclemnizacion <le perjuicios. 

2024.-El registro se hará en los libros de los oficios de 
hipotecas, á cuyos términos pertenezcan por razon de su ubica
cion los pré<lios hipotecados. 
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2025.-El acr~edor que pretenda registrar su hipoteca pre-
sentará en el ofic10 respectivo el título original. ' 

2026.-En el registro constáran: 
1? Los nombres, domicilios y profesiones del acreedor y 

d~t~~or. Las personas mora~~J se designarán por el nombre • 
ofünnl que lleven y las compamas por su razon social: 

2? La f~cha y naturaleza del crédito, la autoridad ó notario 
que ~o suscriba, .Y la hora en que se presente al registro: 

3. , La ~specie de d~recho qu? se constituya, tra~mita, modi
~1u~ o extrnga por el titulo; as1 como el contrato, particion ó 
Jmc10 de que proceda: 

4? El monto del crédito: 
5~ Si causa réditos, se expresarán la tasa de ellos y la fecha 

desde que deben correr: 
6? La época desde la cual podrá exijirse el pago del capi

tal: 

7? La naturalez_a d~l derec~o real ó de los prédios hipo
t?cados; con la u?1cac10n d_e estos, sus nombres, números, 
lmderos y demás circunstancias que les ca1·actericen: 

8? ~l pago de las contribuciones á que estuviere sujeta la 
finca hipotecada. ·· . 

2027 .-Los bienes inmuebles ó derechos real~s que se en
treguen ~orno elote esti~ada, se inscribirán á nombre del marido 
en el regis_tr? ~e la prop1~cl~d, en la misma forma que cualquiera 
~tra ~dqmsic,~on de domm10; pero_ expres~ndose en la inscrip
c10n _ I.i cuantu de la dot? de q~e dichos brnnes hagan parte, la 
cantidad en que hayan sido estimados, y la hipoteca dotal que 
sobre ellos quede constituida. 

2028.-Al ti~mpo de inscribir la propiedad ele tales bienes 
á favor del ~ando, se inscr~birá la hipoteca dotal que sobre 
ellos se coustituya, en el registro conespondiente. 

. 2029.-C~ando _la mujer tuviere inscrito, como de su pro
p_1edad, l_os bienes mmuebles que hayan de constituir dote ines
timada, o los parafernales que entre<Yae á su marido se hará 
b?nstar en _el registro la calidad re~pectiva de uno~ y otros 

1?11es, _pom~n~o una nota que lo expre~e así, al márgen de la 
m1:smn 1nscnpc1011 de propiedad. 
. 20:10.-S~ dic~o~ bienes no estuvieren inscritos á favor ele 

~a mt~Je.r_, se rnscnb1rán en la forma ordinaria expresando en la 
inscnpc10n ~u calidad de dotales ó parafernales. 

_20i:!l.-S10mpre que el registrador inscriba bienes de dote 
h!~~;Dttcla á _favor_ del _ma:riclo ~n el registro de la propiedad, 

~ de ofic10 fa rnscnpc10n hipotecaria correspondiente en el 
registro ele las hipotecas. 

_20~2.-Si el título presentado para la primera de dichas in-
scn¡1c10 f fi · nes, no nere su c1ente pam hacer la segunda se sus-
penderán una y otra, tomando de ámbas la anotacion pr~ventiva 
que corresponda. 

• 
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2033.-Es nulo el registro hecho ,en gontravencion á lo dis
puesto en los artículos 2021 y 2024 a 20,.6. 

2034.-Cualesquiera otras omisiones pueden ser subsanadas 
á costa del acreedor. . 'b' , 

2035.-Todas las anotaciones del registro se _escr1 irun Y 
numerarán las unas á continuaciou de las ?tras, srn enme11d~
turas 11i entrerenglonaduras, ni más espac10 que el necesa~o 
para que se distingan; y se firmarán siempre por el encarga o 
del registro. · d ' 

2036.-Si fuere indispensable hacer algn_na eumien . a o en-
trereuglonaclum, se salvará al fin y se autorizará tambieu con 
la firma del encargado. . , 

2037.-El registro conser".ará sus efectos mientras no fuere 
cancelado ó se declare prescrit?· , , 

2038.-El registro de las hipotecas contra1das en pa1~ ex-
tranjero, sólo producirá efecto_ en el Estado, hallándose el titulo· 
respectivo debidamente legiihzado. . , 

2039.-El que falsameute haga registra~ o cance)n.~· _cual-
quiera hipoteca, será responsable d~ los danos y per3~rn10s Y 
sufrirá además las peuas que la ley impone á l~s falsano~. 

2040.-Los encargaclos ele los oficios de ~1potecas tienen 
obligacion de dejar ver los registros~ cualquiera pers?na qne 
lo pretenda, y de expedir las certificac1ones que se les pidan de 
la libertad 6 gravámenes de las fin_cas. 

2041.-Los encargados del registro _son respons~bles, acl~
más de fas penas en qne puedan incurnr, de los danos y pet -
juicios á que dieren lugar: . 

1~ Si rehusan ó retardan la rec~pcion de los documentos 
que les sean presentados p~ra su registro_: . 

2? Si no hacen los registros en !ª forma leg~l. 
3? Si rehusan expedir con prontitud los certificados que se 

les pidan; t'fi · 
4? Si cometen omisiones al ~xtender_ las c~r 1 . ca,c~ones 

mencionadas; salvo si el error proviene de m~ufic1enma o rnex
actitnd de las declaraciones, que no les Sfüm imputables. 
' 2042.-Eu los casos de los números~? y 3: del artículo .4:16 

precede los interesados harán constar mmedrn.tamente por 1:{ 
formaci~n jndicial de dos testigos el hecho de ha?erse rehusa 0 

el encargado del 1·egistr_o, á fin ele que pueda s~rvirles de prueba 
en el juicio correspondiente. 

CAPITULO V. 

DE LA CANCELACION DE LAS HIPOTECAS. 

ART. 2043.-Los registros hipotec~rios pue~~n s?r ~a1;1cela
dos por consentimiento del acreedor o por dec1s1?n 3ud1c1al. 

2044.-La cancelaciou consiste en la declarac1on hecha por 
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el encargado del oficio de hi¡)Otecas, al márgen del registro 
respectivo, de quedar extinguida la hipoteca con todos sus 
efectos. 

2045.-Esta declaracion puede hacerse en virtud del consen
timiento expreso ó debidamente comprobado del acreedor, ó ' 
por :-;eutencia ejecutoriada. 

2046.-Los padres, como administradores ele los bienes ele 
sus hijos, los tutores de menores é incapacitados, y cualesquiera 
otros aclministradores, aunque habilitados para recibir pagol'! y 
dar recibos, sólo pueden consentir en la cancelacion del registro 
relativo á cualquiera hipoteca ele sus representados, en el caso 
de pa¡!a real ó por sentencia judicial. 

20-17.-La cancefacion legal del registro por efecto de sen
tencia ejecutoriada que lo ordene, tiene lugar: 

1? Cnando extinguida la deuda en todo ó en parte, rebusti 
el acreedor injustamente dar su consentimiento para la canceb
cion total ó parcial; 

2? En el caso de nulidad 6 registro. 
2048.-La accion para cancelar ó rectificar el registro, se 

intentará en el juzgado de primera instancia á cuya jurisdiccion 
corresponde el oficio en que se asentó aquel. 

2049.-Si un título hubiere sido registrado en diversos 
oficios, se intentará la accionen el juzgado en cuya jurisdiccion 
esté situada la mayor parte de los bienes gravados; regulándose 
aquella por la mayor cuantía de la contribucion directa. 

2050.-La organizacion de los oficios de hipotecas, los 
derechos y obligaciones de los registradores, la forma d~ las 
inscripciones y los deouís puntos concernientes al desarrollo 
del sistema hipotecario, se determinarán en un reglamento 
especial. 

CAPITULO VI. 

DE LA EXTrnCION DE LA HIPOTECA. 

ART. 2051.-Las hipotecas se extinguen: 
1? Por la rescision, por la nulidad y por la. extincion de las 

obligaciones á que sirven de garantía: 
2? Por la destruccion del prédio hipotecado, salvo lo dis

puesto en el artículo 1960 : 
3? Por la remision expresa del acreedor: 
4? Por la declaracion de estar prescrito el registro, segun 

lo dispuesto en los artículos 1988 á 1992, 2037 y 2043 á 2045: 
5? Por la resolucion ó extincion del derecho del deudor 

sobre el prédio hipotecado; 
6? Por la expropriacion del prédio hipotecado por causa de 

utilidad públjca; sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
1961. 
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2052.-La hipoteca revivint si el pago quedare sin efecto, ya 
sea porque la cosa se pierila por cnlpa del dend<?r y estan~lo 
todavía en su potlor, ya sea porque el acreedor la pierda en v1r-
tutl 110 eviccion. . 

2053.-Eu los dos casos clel artículo anterior, si ol registro 
lmbiere sido ya cancelado, revi\'irá_ solamente desde la fechn de 
la uueva iuscripcion; quedando s10mpre salvo al ac,.:eedol' el 
dol'echo para ser indemniz:ul_o por el doudor ele los danos y per-

1 juicios que se le hayan seguido. 

TITULO NOVENO. 

DE LA GRADUACIO:S DE LOS A'CREEDORES. 

CAPIT'CLO I. 

DI:,POSICIOXES GENERAL'E:l, 

AnT. 2054:.-El deudor está obligado ú pagar con todos sus 
bienes presentes y futuros, nuuqne no se e:;tipnle así _en el con
trato; ú 110 ser que hay1i conven10 e:preso en c?ntrario. 

2055.-Cuaudo determinados bienes o:;tnvrnren afectos al 
cumplimiento de una obligacion, con ellos se hará preferente-
mente el pa~o. . 

2056.-Si éste no pudiere h~cerse por enter~ ~on ~11chos 
bienes, llL parte iu:;oluta se cou:mlerará como. cr~d1to snnple
mente escritumrio ó personal, segun que la obhg:Lc10n estunore 
ó no constituida en instrnmeuto público. 

2057.-No entrarán en concurso: . . 
l? Los qne fueren propietarios de bienes no fungibles 

existentes en poder del demlor, ó de fungibles que se h:LYªº 
entrl'gado couformo al artículo 2680 y se encuentren en el nnsmo 
estfülo; 

2:> Los acreedores hipotecarios. 
2053.-En el primer caso llel artículo anterior, In.. cosa. 

depositndn. se entregará á su dueño luego que éste acredite sn 
derecho. . 

205!1.-EI acreedor hipotecario justificará la legitimidad d~ 
su crédito en un juicio sumario, que seguirá con el deud9r,. s1 
ésto so opone al pago, en los términos que establezca. el Cod1go 
ele Procedimientos. 

2060.-gl ucrecclor puede, en virtncl do convenio expreso 
acordado ni tiempo de constitu~rse lt, l!ip~t~ca, l111cer vendar la 
finca hipotecada sin las solem1rnlados Jfülic1nles. 

2061.-El acreoclo1· en el en.so del artículo anterior, d~be 
preseutar al juez <lo! concurs,o el título q~o justifi~1ue. su crédito, 
¡rn.rn quo so torne razou de el, y clenunc1ar los termmos cu qne 
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se haya verificado fo venta ' de la finca Lipotccacla para los 
efectos de los artículos 2063 y 2076. ' 

2062.-Si el ª?reedor 110 se presentare ei1 el período que 
dure el ~oucurso, oste, úntt•s de que so pmuuucie la i;entoncin do 
gra(!uac1ou, ,L~rá v~m1o1· In finca ldpotecada, y dt•posital' el iru
fcort~ del cred1t_o lnp_o!ccario y <l~ sus réditos; guilrdáudosc en 
o dcmus lns d1spos1c1ones rel11f1vn8 á los nusentes y lns qno 

p~rn el (•aso de que so truta, establezca el Código de J>roccdim1entos. 

, 20ti~.-pel precio de toda finca J1ipotecada so p1JO'ará ou el 
orden i,ngnwnto: o 

1? Los gastos del juicio ele que trat-a el artículo 2059 y los 
que se cau¡,¡en por lus ventas de que hablan los artículos·2060 y 2062. 

2? Los gastos de consennc:ion de la cosa hipotecada. 
3? La deuda de segums do la misma cosa. 

. 4? ~ns contribuciones que por olla se deban do los 
1
íltirnos 

crnco anos. 

5? _Lo~ ncr~do:es hipotecarios, conforme á la fecha de su 
respect!\''~ mscr(pc10u )' compreudiéndo:;e en el pago los réditos 
de Jo¡,¡ ultnuos C111co anos. 

. 2~64:,-P11ra q~e se paguen con la preferencia señalada los 
cre<l1tos ro~preud1dos ei~ !os ~as~s segundo y tercero del ar
tículo 1111tenor! sou reqm_s1tos md1~pe11sahles que los del se
gun~o Irnyi~n ~Hlo necesar10s, y que los del tercero coustcu por 
escnturu publica. 

. 206~.-Si entre los bienes del deudor se lrnlluren confuu
didos b1eues muebles ó raíces adquiridos por sucesion y obli
~os por _el autor de la herencin á ciertos acreedores, podrán 
estos . pedir que aq~ellos sean separados y formar concurso 
especial con ex:clus10n de los demás acreedores 1>ropios del deudor. 

2066.-El derecho reconocido en ei artículo anterior 
1
¡
0 tendrá lugar: ' 

1? fü la sepnrncion de los bienes no fuere pedida dentro de 
tres !°es.~s contados desde la _aceptaciou de la herencia. 
d 2. Si _los acreedore~ hubieren hecho uorncion de la deuda ó 
~~1 cualquier modo hu brnrnu aceptado la responsabili<latl ¡>erso
"11! del heredero. 

2067,-Los acreedores que obtuvieren la separacion de bie
nes, no podrán eutrar al c~ncurso del heredero, míu cuaudo 
aquellos no alcai.lceu á cnbnr i;us créditos. 

r 2068.-S\ entre los b~enes del <len<lor hubiere algunos que 
pe tenezcan a alguna soc10dad de que aquel fuere m1eu1bro se 
:!lra_ráu d;sde luego los bienes que correspondan á los otros 10

.
8

, Y solo ontrurán al fondo del concurso los que fueren 
Propios del ,d~u<lor, incluyéndose en éstos los que le pertenezcan como socio. 
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2069.-El crédito cuyo privilegio prov~n.ga de ~o~v~~io 
f. 1 ileuto entre el acl'eedor y el deudor, pierde el_puv1leo10, 
d ~1~t :er que el dolo proveuga sólo de_} deudor; _q?1~n eu es~e 
ca O ser'Í. re,;pousable ele todos los danos y perJIHClOS que se 
si•~au á Íos demás acreedores, fuera de las penas que merezcan 
p;r el frnmle. . 1 · t · 

2070.-Los acreedores privilegmclos ~ue no pue<.;m J~.1-
:ficnr sus cré(litos ántes de que se pronuncie la senten~u de 0 rni 
du,acio~, tendrán derecho de exijir que se les a~1mta forma 
protesta por los derechos que puedan correspond_erlesl. t' 1 

2071.-Los efectos de la protesta que autonza e ar 1cu o 
anterior son los siguientes: . 

l? Ímpedir que se pague á los acre~dores preferentes, sm 
ue constituya fianza de acreedor de meJor derecho., . . 

q 2º Constituir á dichos acreedores ~aTtes le~it1mas ;rarn 
liti i~r con el que protesta; y siendo vencidos, obhgar~o? a que 

l g t 'cli'to en pro¡)orciou á lo que hayan recilndo. e en eren su ere · d t . d 
2072_-El que protesta debe entablar_ su acc1on ~n 10 .e 

treinta días contados desde que la sentencia de graduac10n baya. 
causado ejecutoria. . 

1 2073 -Los acreellores que no oourneren a üoucur~o en 
t' m O ~til y se juzaaren perjudicados, sólo ¡:iod1:án deducir sus 
ie . p outr·a los ºpreferentes en la vía ordmana; salvo el de-

acciones e · 1 h · ote
l'echo del acreedor hipotecario pam persegu~r a cosa . ip la 
cada y el que pueda corresponder á un tercero que_ recl~me 
cosa'como acreedor de dominio! en el caso de ena.Jenac10n de 
los bienes que hayan sido adjudicados. . , 

207 4. -Los acreedores se g1:ad narán en el orcle~ en _q 1~e. se 
clasifican en los capítulos sigmentes con la prelacion ,re!t1va 

ne para cada clase se establece, e~ ellos y con ~o~ tram1 es Y 
;oleumiclacles qne preveng1i el Cochgo de Procec.h,me~tos. 

207 5. -Concurrien<lo diversos ac~eedores de 1~ misma., ?lasa 
número serán pagados segun la fe~ha de su titulo. S1 _ los 

iítulos fu~ren de urni misma fecha, ó s1 ésta no fuern conocida, 
seriu pao-ados tí prorata. b t d 
· '2076 '=-El foudo del coucm·so se formará c~n el so . ran e e 
los bie~es hipoteetidos, despues qne hayan s1clo dub1~rtb~ 1: 
crétlitos contenidos en el artículo 2063, y con os emas ien 
propios del deudor. 

CAPITULO II. 

DE LOS AOREEDORES DE PRIMERA. CLASE. 

ART. 2077.-Del fondo del ~oncur~o serán pagados con ab-
soluta preferencia y con cualqmera bienes: , . _ 

1? Los gastos judiciales c_on~unes, en los termmos que es 
tablezca el üódigo de Proced1m10ntm1: 
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2? Los gastos de rigurosa conservacion y administracion 
de los bienes concursados: 

8? Los créditos por última anualidad vencida y en venci
miento de seguros de Llichos bienes: 

4? Las contribuciones vencidas en los últimos cinco años: 
5? Los gastos <le repa.racion ó de reconstrncciou de los bie

nes inmt\e~les, siempre que ,éstas hayan sido indispensables, 
que el cr~tlito se bay_a contraHlo exprnsarnente para ejecutarlas, 
y que su importe se haya empleado en las obras; 

6? Las pensiones, réditos y demás prestaciones reales ven
cidns en los últimos cinco años. 

2078.-La preferencia en los casos cuarto y quinto se limita 
el precio de los inmuebles reparados ó que hayau causado las 
contribuciones. 

2079.-Los gastos judiciales hechos por n11 acreedor en lo 
particular, serán pagallos en el lugar 011 que deba serlo el cré
dito que los baya causado. 

CAPITULO III. 

DE LOS AOREEDORES DE SEGUNDA OLASE, 

ART. 2080 .-Tiene privilegio en los muebles que se hallen 
en poder del deudor, el que reclame s11 precio, si lo hace den
trn de los tres meses siguieutes á b venta. 

2031.-El mismo privilegio tiene el crédito por gastos hechos 
para la conservacion de dichos muebles, ~uuque se hallen en 
poder del acreedor, si es reclamado dentro del plazo señalado 
en el artículo que precede. 

2082.-El pl'ivilegio establecido en los dos artículos ante
l'iores, cesará si los muebles hubieren siclo inmovilizados, seaun 
lo dispuesto en el artículo 782. 

0 

20:,3.-Si dichos muebles fueren máquinas ú otros útiles 
empleados en establecimientos i11dustriales, el acreedor_ cou
servaní su privilegio duraute un año conhido desde la fecha el.e 
al muta, si ésta constare en instrumento plíblico. 

2084.-El acreedor preudario será preferido en el valor de 
la preucfo, si ésta. so hallare en su poder, ó cuando siu culpa 
suya hnbiere perdido su posesion. 

2085.-El crédito por hospedaje tiene privilegio en el precio 
de los muebles del deud.or, que ::,e encuentren en poder del 
acreedor. 

2086.-El crédito por fletes será preferido en el precio de 
los efectos trasportados, si se hallan en poder del acreed.or. 

~087,:-El crétlito por simiente ó por cualquiera gasto de 
cultivo tiene privilegio sobre los frutos respectivos, si existen 
en poder del deudor. 

~088.-El crédito del arrendador de prédios rústicos tiene 


